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INFORME SECRETARI~L. Villavice!i2fo, 1S de. junio de,2Óffi Al Despacho el
presenté proceso informando qué aparece' petición pendiente por resolver.
Sírvase proveer. ...." '; ~; "

JUZGADO CUARTO DE FAM!L1A
Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017)

f ' i

Se tiene por agregado el oficio f7mítido por la DIAN y allegado por el
apoderado de algunos de los herederos reconocidos obrante a folio 123.. - , . ,- ,

: /~ ii\;._ ...•~ " ~ .,J.II.'; .t:..~i(:t:~;:-. _', _.~~'t\~r..J,_
Aavierte el Juzgado q:&édentródeipresehfe proceso yó se aprobaron

inventarios 'f"ava/úos, por lo .anteriOr, ~ ten1éf)dq. erJ'.cuento' que no se ha .
elevado petición en. tal sentido~ lo procedente i&sc'~ntinuar con el trámite
que en derecho corresponda, esto 'es, el decreto de partición, para lo cual
se requiere a las pa~es para qtJe'procedan como lo prevé el inciso 10 del
ott. 608 del C. de P.C.
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La presente prOV_ldenCIt:t: notificó
por ESTADO No. . ~ del

, '2 B JUN.201Z


